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UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, NATURALEZA FISCAL DE LA. EXENCION DE
IMPUESTOS Y REGIMEN DE NO SUJECION A RELACION TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS.
  
  
En atención a lo que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, es obligación de los
mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados y
Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que determinan las leyes. A la
vez, el artículo primero del código Fiscal Federal, reitera igualmente, que todas las personas físicas
y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos, conforme a las leyes fiscales
respectivas. Con base en las prescripciones expuestas, al coincidir la situación jurídica particular de
un individuo con la hipótesis general y abstracta contenida en una ley de carácter impositivo, surgen
de inmediato entre él y el Estado relaciones de índole tributaria, es decir, al subsumirse la actividad
de un gobernado en la previsión general y abstracta detallada en un ordenamiento de carácter
fiscal, nace una relación jurídica tributaria que lo liga con el Estado. Ahora bien, no toda relación
jurídica tributaria genera un crédito fiscal a cargo del sujeto pasivo y exigible por la autoridad
exactora, pues el propio legislador, ya en la ley del tributo o en otras disposiciones, puede crear
mecanismos de excepción a dicha obligación tributaria. Uno de esos mecanismos es la exención.
La exención de un gravamen es aquella figura jurídica tributaria por virtud de la cual, conservándose
los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan de la
regla general de causación, ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones de equidad,
conveniencia o política económica. Esta figura de excepción se constituye como una situación de
privilegio que debe estar expresamente señalada por la ley, su existencia no se deduce; su
interpretación es estricta, es decir, exactamente en los términos en que se encuentra redactada; su
aplicación es siempre a futuro, es temporal y subsiste hasta en tanto no se modifique o derogue la
disposición que la contiene. Distinta de la figura de la exención se encuentra aquella que la doctrina
nacional denomina de no sujeción a la relación tributaria, pues esta última supone que, por virtud de
una determinación expresa del legislador, se sustrae de la relación jurídica tributaria alguno de los
elementos que la componen. Difiere de la exención pues mientras aquella figura hace desaparecer
a la relación jurídica tributaria al privarla de uno de sus elementos esenciales, ésta crea un régimen
de excepción con independencia de la relación tributaria de la cual ha emanado, es decir, la relación
entre el sujeto activo y el sujeto pasivo que surge al momento de verificarse fácticamente el
supuesto hipotético general de la ley en un caso concreto sigue existiendo, mas, por disposición
expresa del propio legislador, el entero no se verifica pues se está exento de pago, no habrá crédito
fiscal que exigir del causante ya que, aunque se han dado los supuestos legales de generación, otra
figura jurídica exime su pago. Por su lado, la no sujeción de relación tributaria no supone la
existencia de la relación vinculante, pues tal relación tributaria no puede existir ya que jurídicamente
ha sido retirado uno de los elementos que la componen. Tal es la naturaleza fiscal de la Universidad
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Autónoma Metropolitana al disponer el artículo quinto de la ley orgánica que la creó, que sus
ingresos y bienes no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales.
Ahora bien, cuando la Ley sobre Tenencia o Uso de Vehículos, vigente en el año de mil novecientos
ochenta y siete, ha dispuesto en su artículo segundo que, "La Federación, el Distrito Federal, los
Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o cualquier otra persona, deberán pagar
el impuesto que establece esta ley, con las excepciones que en la misma se señalan, aun cuando
de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a pagar impuestos federales o estén
exentos de ellos", no ha hecho otra cosa sino reintegrar, para la figura de la no sujeción a relación
tributaria, al objeto gravable ausente y, en el caso del régimen de exención, reincorpora la
obligación de pago del tributo cuyo entero no se realizaba; en tales condiciones, la Universidad
Autónoma Metropolitana sí es causante del impuesto vehicular, al reintegrarse, por disposición del
legislador federal, la relación jurídica tributaria entre ella y el Estado, en esa particular materia.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 613/88. Universidad Autónoma Metropolitana. 3 de mayo de 1988. Unanimidad de
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán.
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